
Año de 1891. Lunes 21 de Septiembre Núm. 68.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS^

PBEOIOSSE SUSOEIOIÓN.

Por Till mes. • . * • 2 pesetas. 
Trimestre. . . . . « id.

Número suelto, ¡SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS cénts, por línea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe- 
nin-sular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Craceta.

('Articulo 1.’ del Código Civil vigente^

PUNTO DE SUSORICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTIS OB''IOIA.L.

FRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
<Q. D. Gr.), y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

(Craceta del 20 de Septiembre de 1891.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.
SUSCRICION NACIONAL

para remediar las desgracias ocasionadas 
por las inundaciones.

Número. Pesetas.

Sama anterior. . . . 141.000
21 El Banco Hipotecario. . . 6.000
22 Exorna. Sra. Condesa de 

Bornos. . . . . , . 5.000
23 Excino. Sr. Gobernador civil

de Madrid........................... 1.000

24 Excino. Sr. D. Venancio 
González Senadordel Reino

25 D. Manuel Martin Vena, á 
nombre del Colegio de Pro
curadores de Madrid. .

26 Exorno. Sr. D. Rafael Ferraz, 
- Subsecretario de Estado. .

27 Exorno. Sr. D. Juan Nava
rro Reverter, Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda.

28 Exorno. Sr.D.OIegarario An
drade, Directorgeneral del 
Tesoro. .• . . . . .

29 Exorno. Sr. D. Angel Gon
zález de la Peña, Interven
tor general de la Adminis
tración del Estado..

30 Excino. Sr. Marqués de Goi- 
coerrotea, Director general 
de la Deuda pública. . .

31 limo. Sr. D. Pedro Mateo Sa
gasta, Presidente de la 
Junta de Clases Pasivas. .

32 Exorno. Sr. D. Ramón Crós, 
Director general de Con
tribuciones directas. .

33 limo. Sr. D. Emilio de Al
vear, Director general de 
Contribuciones indirectas.

34 Exorno. Sr. Marqués de Mo-
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500

500

500

500

500

500

500
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chales, Director general de 
Propiedadesy Derechos del
Estado............................................ 500

35 limo. Sr. Marqués del Vadi
llo, Director general de lo 
Contencioso del Estado. . 500

30 Excmo. Sr. D. José Ramón 
de Oya, Delegado del Go
bierno en el arriendo de 
Tabacos  500

37 D. Fernando Merino, Dipu
tado á Cortes. . ... 250

38 D. Gumersindo Redondo. . 125
39 Sr. Conde de Wodzki, En

cargado de Negocios de 
Austria-Hungría. . . . 100

40 Mr. William Barrington, En
cargado de Negocios de
S. M. Británica,. . . 100

41 D. Francisco Luis de Retes.. 50

Suma. . . . .160.125

(Se contimiará.)

[Gaceta del 18 d.e Sepiiemóre de 1891).

Ministerio de Gracia y Justicia,

REAL ÓRDEN.

limo Sr.: \ fin de que el.servicio del Re
gistro del estado civil se restablezca y norma
lice á la mayor brevedad posible en los pue
blos en donde ha estado interrumpido por 
consecuencia de las inundaciones ocurridas re
cientemente en varias provincias de la Pe- | 
nínsula, especialmente en las de Almería, j 
Valencia y Toledo; ,

S. M. el Rey (Q. D. G-j^ y en so nombre 
la Reina Regente, sé ha servido dictar las dis
posiciones siguientes: 1

l.'' Los Jueces y Fiscales municipales ¡ 
cumplirán y observarán las reglas dictadas en | 
la Real orden de 12. de: Enero de 1885 para re- 
poner y regularizar el servicio del estado civil | 
en las provincias de Andalucía,, donde estuvo 1 
interrumpido áConsecuencia de los terremotos, S 
á cuyo efecto se insertará dicha Real orden á 1 
continuación de la presente en la Gaceta de ! 
JJadrld, /. 1

2 .^ Lo.s Jueces de primera instancia y de 
instrucción que tengan el carácter de Inspec
tores ordinarios del Registro civil, además 
de cumplir lo dispuesto en la regla G.*" de ia 
mencionada Real orden, se constituirán en 
los pueblos en que se haya interrumpido el 
mencionado servicio y lo juzguen necesario 
atendida la importancia de la interrupción 
para que tengan debido y pronto cumplimien
to las prescripciones de la citada Real orden 
de 12 de Enero.

3 .æ Los mismos Jueces de primera instan
cia é instrucción darán parte á este Ministe
rio, dentro del plazo más breve, de los pue
blos de su respectivo distrito judicial, en 
que se haya interrumpido el servicio del Re
gistro, así pomo de la.s medidas que hubieran 
adoptado, de conformidad á lo prevenido en 
las disposiciones anteriores.

4 .^ El Delegado de este Ministerio, desig
nado al efecto por Real orden dé esta fecha, 
para que se traslade á Consuegra, y demás 
pueblos de la provincia de Toledo en que se 
ha interrumpido la normalidad del Registro 
civil, desempeñará las funciones de Inspector 
extraordinario para dicho servicio en los refe
ridos pueblos, ejerciendo las mismas faculta
des que competen á los Inspectores ordinarios 
con arreglo á la ley y demás disposiciones vi
gentes y á las instrucciones que se. Je comu
nicarán por V. I.

5 .^ En vista de los datos que remitan el 
expresado Delegado y los Jueces de primera 
instancia acerca deí número de los libros del 
Registro civil que hubiesen quedado destrui
dos en cada oficina, se adoptarán por este Mi
nisterio las medidas oportunas para la recons
titución de los mismos, con arreglo al Real 
decreto de 12 de Enero de 1876 y demás dis
posiciones vigentes ó que se dicten en lo su
cesivo. -

6 .^ La presente Real orden se insertará 
juntamente con la de 12 de Enero de 1885, 
en los Boletines oficiales de las provincias res
pectivas, á fin de que-tengan la mayor publi
cidad posible los preceptos contenidos en las 
mismas. .

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. San Sebastián 14 da
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Septiembre de 1891.—Villaverde.—limo. Se- j 
ñor Director general de los Registros civil y 
de la Propiedad y del Notariado.:

Real orden á que se refiere la precedente.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Ilus
trísimo Sr.: A fin de que el servicio del Re
gistro civil se regularice lo antes posible, 
principalmente en lo relativo á la inscripción 
de las defunciones ocurridas por consecuen
cia de los lamentables siniestros que han acae
cido recientemente en varias comarcas de 
Andalucía, y para evitar los gravísimos per
juicios que pueden irrogarse al Estado y á los 
particulares de continuar la anormal situa
ción de los Registros;

M. el Rey (Q. D. G.), se ha servido dis
poner que se observen las reglas siguientes:

1 .® Los Jueces municipales de los puntos 
en donde haya estado interrumpida la norma
lidad del Registro, continuarán practicando 
las inscripciones de los actos del estado civil 
conforme á la ley y al reglamento del ramo, 
dando inmediatamente cuenta á esa Dirección 
general de la fecha en que ocurrió la inte
rrupción y de la en que vuelva á función^ 
de nuevo con regularidad el Registro, y ex
presando asimismo con la mayor exactitud el 
número de actos civiles que hayan dejado de 
inscribirse durante aquel período.

2 .® Procederán sin levanter mano á ins
truir, con intervención del Fiscal municipal, 
el expediente general á los particulares que 
sean necesarios para acreditar las defunciones 
ocurridas durante la interrupción del Regis
tro, haciendo constar los nombres de los falle
cidos, su edad, estado, causa de la muerte, 
lugar en que se le dió sepultura y demás da
tos que logren reunirse y deban contener, por 
regla general, las actas de defunción.

3 .** Para estos expedientes se utilizarán las 
noticias y antecedentes que suministren las 
Autoridades locales, los encargados del Regis
tro parroquial, cementerios, hospitales y es
tablecimientos análogos, además de los datos 
que deben facilitar las personas obligadas á 
dar el parte del fallecimiento, con arreglo al 
art. 76 de la ley de Registro civil.

Estos expedientes y los testimonios de las 
diligencias que sobre el siniestro se hayan 
instruido por los Jueces de primera instancia, 

servirán de base para extender las correspon^- 
dientes inscripciones en la forma y plazo que 
se determinarán oportunamente.

4 .^" Respecto de los Registros destruidos 
en todo ó en parte, practicarán los Jueces mu
nicipales cuantas diligencias les sugiera su 
celo para recoger los libros y papeles que del 
siniestro puedan salvarse, dando cuenta del 
número de los libros salvados y de los des
truidos, con expresión de la Sección á que co
rrespondan unos y otros, y determinando, con 
relación á los últimos, el total de inscripcio- 
ñes que cada uno contenía.

5 .^* Se abrirán desde luego nuevos cua
dernos provisionales, con sujeción á las dispo
siciones vigentes, para los actos del estado ci
vil que ocurran en lo sucesivo en los Registros 
á que se refiere la regla anterior.

6 .^ Los Jueces de primera instancia en 
cuyos distritos se haya interrumpido ó des
truido el Registro civil, dictarán por su parte 
las disposiciones que consideren más acerta
das para que se cumplan con la mayor pun
tualidad las anteriores reglas, consultando 
sin pérdida de tiempo con ese Centro las du
das que les ocurrieren en su ejecución.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 12 de Enero de 
1885. —Silvela.—Sr. Director general de los 
Registros civil y de la propiedad y del No
tariado.

(Gaceta del 17 de Septiembre de 1891.J

Ministerio de Es*ado.

REAL ÓRDEN.

Circular á los Representantes diplomáti
cos de S. M. y Cónsules de la Nación en el 
extranjero.

San Sebastián 15 de Septiembre de 1891.
La importancia de los estragos producidos 

por las inundaciones que recieotemente han 
tenido lugar en varios pueblos de las provin
cias de Toledo, Valencia y Almería, excede á 
la que, aun siendo grande, se les dió al reci
bir las primeras noticias, y la triste realidad 
de los sucesos exige que la acción del Gobier-
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no de S. M. se vea secundada por todos los es
pañoles que se hallan en disposición de con
tribuir al alivio de tamaño infortunio.

A este fin, y en cumplimiento, del Real 
decreto que publicará mañana la Gacela de 
Madrid^ se abre en el Ministerio de la Gober
nación un suscricion nacional destinado á re
mediar en lo posible tanta desgracia, y se in
vita á cuantos funcionarios de todos los órde
nes y clases activas ó pasivas, perciben suei- 
dœdel Estado, para que contribuyan á tan 
benéfico objeto, por lo menos, con el haber 
íntegro de un día su sueldo.

Los generosos sentimientos de nuestra Na
ción, demostrado ya en pró de otras provin
cias en ocasiones parecidas, hacen esperar al 
Gobierno que no le ha de faltar en ésta el con. 
curso de sus conciudadanos, y en su nombre 
ruego á V..... invite á los funcionarios á sus 
órdenes y á los españoles establecidos en esa 
residencia y su demarcación, para que desti
nen á tan sagrado objeto, dándoles el ejem
plo, las sumas de que puedan disponer á fin 
de mitigar la extension de tan terrible catás
trofe, enjugando las lágrimas de los desva
lidos.

Como la caridad y los sentimientos huma
nitarios no tienen fronteras, queda V.... tam
bién autorizado para admitir aquellos donati
vos que espontáneamente se presten á hacer 
los súbditos extranjeros en favor de nuestros 
compratiotas, sumidos hoy en la miseria, con
secuencia inevitable de tantas desdichas, y 
deberá girar á nombre del Sr. Ministro de la 
Gobernación el importe de cuanto se recaude, 
remitiendo las letras y listas de donativos á 
este Ministerio de Estado, quien cuidará de 
Lacerias llegar sin pérdida de momento don
de corresponda.

De Real orden lo participo á V....... para su 
conocimiento y efectos que se expresan.— 
(Firmado.) El Duque de 7^eluan.

Ministerio de la Gobernación,

BEALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta el prece- 
dente establecido por la Real orden de.23de Ju
lio de 1878 y 21 de Mayo de 1888, que auto

rizó á los que tomaron parte en aquellas con
vocatorias para repetir el exámen de los dos 
últimos ejercicios que les faltó probar para in
gresar en la clase de Oficiales segundos;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., se ha servido autori- 
zarie para conceder, por esta sola vez y come 
gracia especial, là repetición del exámen de 
los ejercicios de Química ó Inglés ó Alemán 
á aquellos que hubiesen sido desaprobados en 
ambos, ó sólo en uno de ellos, que lo tienen 
solicitado ó lo soliciten en el plazo de dos me
ses, á contar ¿esde la publicación de esta Real 
orden, dando principio los exámenes el día 1.® 
de Diciembre próximo, é ingresando los can
didatos aprobados en los mismos derechos que 
disfrutan los hasta hoy admitidos como Ofi
ciales segundos.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 7 de Septieníbre 
de 1891.—Silvela.—Sr. Director general de 
Co m unicaciones.

Teniendo en cuenta el precedente estable
cido por la Real orden de 23 de Julio y 21 de^ 
Mayo de 1888, que autorizó á los que habían 
tomado parte en aquellas convocatorias para 
repetir el examen de los últimos ejercicios que 
les faltó probar para ingresar en la clase de 
Oficiales segundos;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por V. L, se ha servido autorizarle 
para conceder, por esta sola vez y como gracia 
especial la repetición del examen de los ejer
cicios de Física, Química é Inglés ó Alemán, 
á aquellos que hubiesen sido desaprobados, que 
lo han solicitado ó lo soliciten en el plazo de 
dos meses, á contar desde la fccha.de la publi
cación de esta Real orden.

Los exámenes darán principio el día 1.° de 
Diciembre próximo y los aprobados ingresa
rán en la clase de Oficiales quintos del Cuerpo 
de Comunicaciones creado por Real decreto 
de 12 de Agosto último, no pudiendo, por lo 
tanto, según su art. 27, obtener el ascenso á 
Jefe de Negociado sin tener probados los cono-
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cimientos que han de exigirse para los de esta 
categoría.

De Real ortien lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. Lmuchos años. Madrid 7 de Septiembre de 
1891.^xS'z7r^¿a.—Sr. Director general de Co
municaciones.

[Gaceia del 18 de Septiembre de 1891.)

Sección cuarta.
NÚM.1.877.

Sobisran civil ús la pravincia da Vall adalid.
PRESUPUESTOS,

ClRCULAB NÚMERO 173.

No obstante el precepto del artículo 150 
de la ley Municipal y las distintas circulares 
publicadas recordando á los Ayuntamientos 
de esta provincia el deber de remitir el 15 de 
Marzo el presupuesto aprobado para corregir 
las extralimitaciones legales que hubiere, 
algunos Ayuntamientos no han cumplido tan 
preferente servicio.

Si todos los referentes á la contabilidad 
merecen especial atención por los Ayunta
mientos, se la deben conceder muy particu
larmente al de presupuestos, porque estos 
;son la base de todas las operaciones sucesivas, 
así de contabilidad como de la administración 
de los mismos.

La falta de cumplimiento de tan impor
tante servicio envuelve la imposibilidad de 
que se remitan á la Contaduría provincial 
los balances mensuales que previene la Real 
orden de l.“ de Junio de 1886, y que el Jefe 
de dicha dependencia forme el oportuno re
sumen para remitir al Ministro de la Gober
nación, según en la misma Real orden se 
ordena.

La circunstancia de haber cambiado de in
dividuos las Corporaciones municipales en 1.® 
de Julio por virtud de las últimas elecciones, 
ha influido en mi ánimo para mostrar cierta 
tolerancia hasta aquí; pero habiendo tenido 
ya tiempo más que suficiente para cumplir 
dicho servicio, y por otra parte no habiéndose 
cambiado los Secretarios-Contadores, á quie
nes les está encomendada la preparación de 
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los mismos y á los que les cabe la responsabi
lidad que determina la Real orden antes cita
da y reglas que á la misma se acompañan, 
prevengo á todos los Ayuntamientos que figu
ran en la relación que seguidamente se inser
ta, que si en el preciso é improrogable plazo 
de quince días no remiten á esta Superioridad 
sus presupuestos para la correspondiente au
torización en la forma que proceda, me veré 
obligado á exigirles la multa de 250 pesetas, 
con que desde luego quedan conminados, 
sin perjuicio de nombrar Agentes que pasen 
á recogerles á costa de su particular peculio, 
si trascurriera dicho plazo sin remitirles, de 
conformidad con la ley de procedimientos 
conminatorios del Tribunal -de Cuentas del 
Reino, mandada aplicar en estos casos.

Espero confiadamente del celo de los refe
ridos Ayuntamientos que me evitarán el dis
gusto de tener que adoptar las medidas de ri
gor que me imponen la ley y la buena y recta 
administración de los pueblos de la provincia., 

Valladolid 12 de Septiembre de 1891.
£/ Gobernador,

IfíTOBba Santoga g ®3ïriff.
Relación qae se cita.

Bolaños de Campos
Castrobol
Cistérniga
Morales de Campos 
Palazuelo de Vedija 
Parrilla (ha) 
Pedrajas de San Esteban 
Puente Duero
Renedo
Vega de Valdetronco
Villagarcía de Campos 

^illanueva de San Mancio
Villardefrades

DIPÜTACIÜH PROOT^E VALLADOLID.
Ordenación de pagos.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el día 20 al 30 del corriente mes, am
bos inclusives, se abra el pago de las mensua
lidades de Junio y Julio últimos, á las mu
jeres que lactan y cuidan niños del Hospicio- 
provincial.
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Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
para su conocimiento, rogando á los señores 
Alcaldes lo hagan llegar á noticia do las inte
resadas.

Valladolid 12 de Septiembre de 1891.—El 
Ordenador de pagos, José Sanche;^.

NúM. 1.892.

Ayuntamiento constitucional de 
Tordehumos.

La cobranza del primer trimestre del re
cargo municipal gravado sobre la contribu
ción territorial é industrial, correspondiente 
aV actual año económico, tendrá lugar en esta 
villa los días 25, 26 y 27 del actual, en la ca
sa Consistorial.

Lo que se hace público por medio del pre
sente, para conocimiento de los interesados.

Tordehumos 14 de Septiembre de 1891.— 
El Alcalde, Faustino Martin.

NuM. 1.895.

Ayuntamiento constitucional de 
San Llorente.

Terminado el repartimiento por el déficit 
de consumos correspondiente al ejercicio de 
1891 á 1892, se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término, de 
ocho días en cuyo plazo se oirán las reclama
ciones de los contribuyentes que se crean agra
viados, pasados los cuales no se admitirá nin
guna.

San Llorente 14 de Septiembre de 1891.— 
El Alcalde, Elías Martínez.

BOLETÍN OFICIAL

NuM. 1.896.

Bon Jacobo Campo del Campo, Alcalde y Pre- 
sidenle del Ayuniamienío constitucional 
de Villalba del Alcor.

Hago saber: Que renunciado el cargo de 
Farmaceútico Municipal de esta villa el nom
brado por virtud de la cacante anunciada en 
el Boletín Oficial de esta provincia corres
pondiente al Viernes 24 de Julio último, nú
mero 21, se anuncia nuevamente por el tér
mino de quince días que empezarán á contar

se desde el en que tenga lugar la inserción de. 
este anuncio en el Boletín Oficial. Durante 
dicho tiempo, los que deseen ser nombrados,, 
presentarán sus instancias documentadas en 
esta Alcaldía, pues pasados se procederá á su 
nombramiento, bajo el sueldo y demás pre
rrogativas y obligaciones que expresa el cita
do anterior anuncio.

Villalba del Alcor 14 de Septiembre de 
1891.—Jacobo del Campo.—-P. S. M., Angel 
Santos, Secretario.

Sección quiíjta.

NuM. 1.891.

Don SanOag-o Sfeve y Gutiérrez, Juez de 
instrucción de esta Villa de Medina del 
Campo y su Partido.

Por la presente requisitoria y término de 
diez días contados desde su inserción en la. 
Gaceta de Madrid, se llama y busca á la pro
cesada Generosa González Alvarez, de veinti
cuatro anos de edad, soltera, dedicada á servir 
de lazarillo al ciego Serafin Quintas, natural 
de San Martin de Alongos, Ayuntamiento de 
Toen, provincia de Orense, hija de Ciriaco y 
Concepción, cuyo actual paradero se ignora, 
la cual es de estatura regular, color moreno, 
pelo, cejas y ojos negros, con una cicatriz en 
la frente y viste conforme á su clase de pobre 
de solemnidad, á fin de que dentro de diche 
término se presente en este Juzgado con ob
jeto de oir una notificación que la interesa en 
la causa criminal que se la instruye sobre 
sustracción de un par de botas, bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarada 
en rebeldía, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Así pues, ruego y encargo á las autorida
des tanto civiles como militares, ó de cual
quier otro orden y á los agentes de policía 
judicial procedan á la busca de aludida suge- 
fa, y caso de ser habida la ordenen se presen
te en este Juzgado á los fines indicados.

Dado en Medina del Campo á diez y seis 
de Septiembre de mil ochocientos noventa y 
uno.—Santiago Neve.—Por su mandado, San
dalio (jonzalez.
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NúM. 1.898.,

Don Ricardo Ruiz Alonso, Capitan graduado, pri
mer Teniente del Cuadro de Reclutamiento de la 
Zona Militar de Valladolid, número cincuenta y 
Juez Instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el re
cluta destinado al Ejército de Cuba Agustín 
Manuel Cantalejo, natural de Madrid, de oficio 
albañil, cuyas señas generales son las si- 
;guientes: edad veintiún años y ocho meses, 
estado soltero, estatura un metro seiscientos 
^sesenta milímetros, pelo negro, cejas idem, 
ojos idem, nariz regular, barba poca, boca re- 
,gular, color bueno, frente regular, aire mar- 
cial y producción buena, y sabe leer y escri-. 
bir, á quien de ordén dei Exemo. Sr. Capitan 
General de este Distrito estoy sumariando por 
haber faltado à la concentración para embar
que, á que fué llaniado por esta Zona el día 
ocho de Marzo del presente año;

Usando de la jurisdicción que me concede 
el Código de Justicia Militar, por el presente 
tercer edicto, llamo, cito y emplazo á dicho 
Agustín Mianuel Cantalejo, para que en el 
término de d.iez días, á contar desde la fe- 
oha, se presente en este Juzgado de Instruc- 
eion, sito en la Plazuela de los Leones de esta 
Capital, á fin de que sean oídos sus descargos;, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. 1). G.), exhorto y requiero á todas las Au
toridades tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referi' 
¿o procesado., y caso de ser habido, lo remitan 
en calidad de preso.con las seguridades con
venientes á esta Plaza y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la 
-debida publicidad, insértese en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín Oficial de esta provincia.

Dado en Valladolid á doce de Septiembre 
he mil ochocientos noventay uno.—-El primer 
Teniente Juez Instructor, Ricardo Ruiz.—Por 
su mandato. El Cabo Secretario, Angel Lopez.

NúM. 1.893. .

Gomisario de guerra de primera clase 
ínterveator de los servicios adminisíra- 
tivo-miHtares de la Coruña.

Hace saber: Que el día 6 de Octubre 
próximo á las diez de su mañana, tendrá lu
gar en la Factoría de Subsistencias militares 
de osla plaza-, un concurso con objeto de pro
ceder á la com-pra de los articulos.de suminis

tro que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito en 
las que se expresará el domicilio de su autor» 
acompañándose á las mismas, muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta, á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes de la citada Factoría, á no ser 
que la oferta se haga para vender sobre wagón 
en la Estación del ferrocarril de uno de los 
centros productores.

En ambos casos, la entrega de los artícu
los que se adquieran se hará: la mitad en la 
primera quincena del referido mes y el resto 
antes de finalizar el mismo, por los vendedo
res ó sus representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la clase y cantidad 
de aquellos hasta el ingreso en los almacenes 
de la Administración Militar; entendióndose 
que dichos artículos han de reunir las condi
ciones que se requieren para el suministro» 
siendo árbitros los funcionarios administrati
vos encargados de la gestion para admitirlos ó 
desecharlos como únicos responsables de su 
calidad aún cuando hubiesen creído conve
niente asesorarse del dictamen de peritos.

La Coruña 15 de Septiembre de 1891.— 
Domingo Garcés.

Artículos que deben adquirirsei

Harina de primera clase superior.
Cebada de primera clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.

Talón núm. 158.

Sección sexta.
Núm. 1.894.

9.° Tsrá ús la Gaarúla sml.
Comandancia de Valladolid.

El día 24 de Octubre próximo venidero ú 
las once de su mañana, se celebrará 3/ su
basta pública en la casa-cuartel de la Guar
dia civil de esta capital, para contratar el ser
vicio de provision de calzado y tablados de 
madera con banquillos de hierro que por el 
tiempo de dos años pueda necesitar esta Co
mandancia. .

El pliego de condiciones, modelo de pre
posición y tipos que han de servir^ para la 
contratación de dicho servicio, se hallan de 
manifiesto en la expresada casa Cuartel y ofi
cina del primer Jefe.

Valladolid 16 de Septiembre ale 1891.— 
Él Teniente Coronel primer Jefe, Enrique 
Suarez Erea^as.

Talón núm. 156.
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ÑÚM. 1.867.

Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 11 decena del mes de Septiembre de 1891^

DIAS.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS .ANTES DE SER INSCRITOS. Total 
deLEGÍTIMOS. 1 NO LEGÍTIMOS. Total LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. T»tal

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.
de 

TÎTOS. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.
d» 

muertes.
ambas 
clases.’

1 r 1 1 77 77 77 1 77 77 77 77 77 77 77 1
2 r 3 3 » 77 77 3 77 77 77 77 77 77 77 3
3 2 1 3 77 77 77 3 77 77 77 77 77 77 77 3
4 n ■ 1 1 77 77 77 : 1 77 77 77 77 77 77 77 1 .
5 „ 77 77 77 77 77 77 '77 77 77 77 77 77 77 77

6 2 77 2 77 77 77 2 77 Í7 77 77 77 77 ■77 2
7 1 1 77 77 77 1 77 77 77 77 77 77 77 1
8 1 1 1 1 2 3 77 77 77 77 77 77 77 3
9 77 77 77 77 77 77 77 . 77 77 77 77 77 77 77 77

10 1 77 1 1 77 1 2 77 77 77 1 77 1 1 3
77 77 77 77 TÎ 77 77 v 77 77 77 77 7’ 77 77

Total.. 5 8 13 2 1 3 16 77 77 77 1 77 1 1 17

Valladolid 11 de Septiembre de 1891.—El Juez Municipal, Casimiro Gonzalez García- Valladolid.

DEFUNCIONES registradas en este Eizgado durante la ll decena del mes de Septiembre de^ 
1891, clasificadas g)or sexo y estado civil de los fallecidos.

H A U U E C 1 D 0 S .

DÍ.<kS.
■v^it o Israas. j ï3:EîaŒi33ES.4a.s. TOTAL

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. gojneral.

1 2 77 77 2 3 77 1 4 6
2 2 » 77 2 1 77 77 1 3
3 2 77 1 3 1 77 77 1 4
4 2 77 77 2 1 77 1 2 4
5 4 77 77 4 2 77 77 2 6
6 1 77 77 1 3 77 77 3 4
7 1 77 1 2 77 77 77 77 2
8 1 77 1 2 77 77 2 2 4
9 2 77 77 2 77 77 77 77 2

10 77 71
9 2 1 77 77 1 3

77 77 77 77 77 77 77 77 77

Totales... 17 77 5 22 12 77 4 16 38

Valladolid 11 de Septiembre de 1891.—Eu JuEz Municipal, Casimiro Gonzalez García- Valladolid.

Valladolid: 1891.—Jwpronta y Encuademación del Hospicio provincial.
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